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1. PROCESO/SUBPROCESO 
RELACIONADO: 

 
Gestión de la Cultura y el Bienestar / Gestión del Bienestar 
Universitario 
 

2. RESPONSABLE(S): 

 
Personal asistencial y auxiliar de la División de Salud 
Integral 
 

3. OBJETIVO: 

 
Impedir la propagación de microorganismos nocivos para la 
salud individual, familiar y del paciente 
 

4. ALCANCE: 
 
Asegurar la protección del personal de la contaminación 
 

5. MARCO NORMATIVO: 

 
Resolución 02183 de 09/07/04: “Manual de Buenas 
Prácticas de Esterilización” 
 

 
6. CONTENIDO:  
 

No. Actividad / Descripción 
Cargo 

Responsable 
Punto de 
Control 

1 

 
Materiales 
Utensilios Básicos De Aseo 
 Toallas de papel 
 Agua  
 Jabón líquido 
 Alcohol glicerinado 
Equipo de protección personal: 

 Gorro 

 Tapaboca  

 Careta  

 Bata médica 

 Guantes de latex 
 

Personal 
asistencial y 

auxiliar 
 

2 

 
Actividades 

 Usar, batas limpias, suficientes, de manga larga y 
cuello alto. 

 No deambule con los elementos de protección 
personal fuera de su área de trabajo. 

 El uso de la ropa de protección es obligatoria para 

Personal 
asistencial y 

auxiliar 
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el personal temporal o permanente 

 Se recomienda el uso de calzado cerrado para 
evitar salpicaduras o lesiones en caso de caída de 
instrumental o fluidos del paciente. 

 Emplee gorro, protectores oculares (visor o gafas) y 
bata especialmente en procedimientos que puedan 
originar salpicaduras de sangre tanto para 
Odontólogos como auxiliares de odontología. 

 Al paciente se le coloca babero o campo quirúrgico 
el cual debe ser desechable 

 Mantenga los elementos de protección personal en 
óptimas condiciones de aseo. 

 Lleve recogido el cabello, (en caso de 
procedimientos con herida o fluidos corporales 
sangre saliva  use gorro) 

 Los Odontólogos y Auxiliares, se lavan las manos 
cuidadosamente al iniciar y terminar el turno 

 No utilice joyas como pulseras, relojes o anillos , 
celulares cuando este realizando  los  
procedimientos, o examinando  el paciente 

 Mantenga las uñas cortas, limpias, saludables 

 Lávese cuidadosamente las manos antes y 
después de cada procedimiento, igualmente si tiene 
contacto con material patógeno. 

 Utilice un par de guantes por paciente y por 
procedimiento. 

 Utilice en forma sistemática guantes de látex en 
todo proceso que conlleve a la manipulación de 
elementos biológicos y/o cuando se utiliza 
instrumental o equipos contaminados. 

 Absténgase de tocarse con las manos enguantadas 
alguna parte del cuerpo y de manipular objetos 
diferentes a los requeridos durante el 
procedimiento. 

 Se mantienen los elementos de protección personal 
en óptimas condiciones de aseo en lugar seguro y 
de fácil acceso. 

 No guarde alimentos sustancias contaminantes o 
químicas en neveras de uso clínico 

 Se debe ejecutar protocolo para los empleados con 
problemas de salud que se consideran pude influir 
negativamente, en la calidad del reprocesamiento 
del instrumental y equipo medico 

 El personal que realice actividades que implique 
algún riesgo para su salud debe ser examinado 
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periódicamente en su estado físico general 

 Evite  contacto  

 de piel o mucosas con sangre y otros líquidos de 
precaución universal. 

 No debe permitirse la manipulación de materiales, 
utensilios o productos terminados por una persona 
que muestre signos de estar enferma o sufrir 
lesiones abiertas, hasta asegurarse de que la 
condición ha desaparecido, ya que puede afectar, 
tanto la calidad de los productos, como su estado 
general de salud.Se evita atender pacientes si 
presentan lesiones exudativas o dermatitis serosa 
hasta que no se hayan desaparecido. 

 Las mujeres embarazadas que trabajan en el área 
asistencial,  deben extremar medidas de protección 
y aplicar rigurosamente normas de bioseguridad. 

 Las mujeres embarazadas que trabajan en el área 
asistencial,  deben extremar medidas de protección 
y aplicar rigurosamente normas de bioseguridad. 

 Vacunación obligatoria contra la hepatitis B (tres 
dosis completa) y  vacuna de tétanos  a todo el 
personal que labora en el área asistencial.  Y 
Servicios Generales asistenciales. 

 Reporte inmediatamente al  Director, coordinador  o 
comité de  riesgos,  cualquier accidente biológico  
con sangre, fluidos corporales   o corto punzantes, 
tome las medidas inmediatas necesarias. 
Regístrese  en el formato de ARP  y  Reporte a la 
ARP línea gratuita   a nivel nacional  
018000111170)   dentro de las 48 horas del 
accidente. Asista de inmediato  a urgencias 
hospitalarias para el inicio del protocolo. 
 

 

7. FORMATOS:  

8. ABREVIATURAS Y 
DEFINICIONES: 

 
Jabón antiséptico: Jabón que contiene un agente antiséptico. 
Alcohol Glicerinado: Antiséptico que contiene alcohol utilizado 
para aplicar en las manos y reducir el número de microorganismos 
en ellas.  
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9. REGISTRO DE MODIFICACIONES: 
 

 

10. ANEXOS: N. / A. 

 

ELABORACIÓN REVISIÓN 

 
 
 

   
 

 

 
 

 
 

 

Funcionario Responsable Responsable  Subproceso 

Cargo:  Profesional Universitario Cargo: Profesional Especializado 

Fecha: 07-08-2014 Fecha: 08-08-2014 

REVISION APROBACION 

 
 
 
 

 

 
 
  

 

Responsable Proceso  

Cargo: Vicerrector (a.) Cultura y Bienestar Rector 

Fecha: 11-08-2014 Fecha:  17-12-2014 
Nota: La firma en el espacio revisión - responsable de subproceso, aplica cuando el subproceso exista. 
 

FECHA 
VERSIÓN

:  No 
CÓDIGO 

 
MODIFICACIONES 
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